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EL CONCFJO DELIBERANTE LA 
CIUDAD USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA 
ORDENANZ  A: 

AR1 iCULO 1 1 .- DEROGASE el Articulo 1 de la Ordeildliza Municipal N' s 008.- 

ARTICULO 2°.- MODIFICASE el Artículo 28° de la Ordenanza Municipal N° 88 

(Reolamento Interno del Concejo Deliberante), el que quedará redactado de la 

siguiente maneral 

"ARTICULO 28°.- Habrá CINCO (5) Comisiones Internas a saber: Legislacion e 

Interpretación; Hacienda, Presupuesto y Cuenta; Obras Públicas; Policía Municipal y 

Calidad de Vida y Turismo. Se compondrán de TRES (3) miembros como mínimo, 

pudiendo u mismo Concejal integrar varias Comisiones. La Comisión de Policia 

Municipal la integrará el Presidente del Cuerpo o un Concejal con la colaboración del 

Secretario del mismo; y la Comisión de Legislación e Interpretación estará 

compuesta por la totalidad de los Concejales juntamente con el Asesor Legal y 

Tecnico del Concejo. El Presidente del Cuerpo tendrá acceso a todas las Comisiones 

y podrá tomar parte en SUE deliberaciones con voz nero sin voto, salvo en aquellas 

que integra con carécter de permanente en la que tendrá derecho a volo " 

ARTICULO 3°.- MODIFICASF el Articulo 32° Bis) de la Ordenanza Municipal N" 88 y 

de su modificatoria, Ordenanza Municipal N" 908, el que quedará redactade de 

siguienle manera: 

'ARTicuLo	 Bis.- Corresponde a la	 dr' C2 l idn d dc, Vidr, y	 todo 

aquello relativo a ecología, medio ambiente, recrención, deportes, culturn y 

comunicación, educación y turismo.- 

ARTICULO 4`).- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletin Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- 

o 
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Provincia de Ticrra del Fuego. 
Antártida e Islas del Allántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 

VISTO: El Expediente N° 3271/2000 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza 

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria 

del día 31/05/2000, por la cual se modifican los Artículos 28° y 32 Bis) de la Ordenanza 

Municipal N° 88 (Reglamento Interno del Concejo Deliberante). 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen L. y T. - A.L.M. N° 249/2000, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte y hace suyo el criterio sustentado por ese Servicio 

Jurídico, encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en 

atención a las prescripciones del Artículo 101° Inciso 1) de la Ley Territorial N° 236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 1	 _ , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria del día 31/05/2000, 

mediante la cual se modifican los Artículos 28° y 32 Bis) de la Ordenanza Municipal N° 

88 (Reglamento Interno del Concejo Deliberante). Ello en virtud de lo expuesto en el 

exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Muni palidad de Ushuaia. 

Cu mpl ido. Arch ívese.	 . dO 

DECRETO MUNICIPAL N°	 /2000. 
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"LAS 1SLAS MALVINAS,GI ,DRGIAS Y SANDWICII DEL SUR, Y LOS IHELOS CONTINENTA1,1 
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Y SERAN ARGENTINOS"
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